UNION de RUGBY de CUYO

PROYECTO DEPARTAMENTO REFERATO 2010
ASPECTOS GENERALES: 
· La palabra referee no hace referencia al género de la persona, es decir todas las consideraciones de este proyecto se refieren tanto a referees de sexo masculino como femenino.

· Listado de Referees por clubes, según requisitos existentes.
· Los clubes designarán un “Delegado de Referees” ante la URC, tal como se hace en otras áreas.
· Todo referee debe haber realizado el Curso Nivel I de Referees IRB para dirigir un partido organizado por la URC.

· Todo referee debe además haber realizado el Curso “Rugby Ready” para ingresar al sistema de incentivo.

· Poseer ficha médica habilitante para actividades deportivas de alta competencia.
· La URC incluirá a todos los referees reconocidos como oficiales en el Fondo Solidario UAR.
· La URC entregará a cada referee una tarjeta de identificación y habilitante para ser mostrada a los Oficiales de Equipo antes de empezar los partidos. 

· Los clubes cubrirán la proporcionalidad correspondiente a la designación de referees por fecha, teniendo en cuenta la ecuación: número de equipos – número de partidos por fecha. 
· Las designaciones de los Oficiales de Partido (referees, JT y evaluadores) serán realizadas por los designadores nombrados por el CD de la URC que supervisará esa tarea por intermedio del encargado del Área Referato.

· Los delegados de clubes podrán redesignar a algún otro referee de su club a modo de reemplazo para partidos que no sean Ascenso, Primera o Intermedia TOP 9, toda vez que el referee reemplazante haya cumplido los requisitos para ser referee oficial (Curso IRB I). 

· Los “referees reemplazantes” no percibirán incentivo económico correspondiente de ese partido, pero sí evitarán la multa por inasistencia a su club. 
· La comunicación formal entre el CD de la URC y todos los referees será por intermedio de los Referees Delegados de Clubes o los Presidentes de los respectivos clubes que representan. 
· Ningún referee podrá dirigir partidos oficiales de la URC si no representa a algún club afiliado o invitado por la URC. 
· Las mujeres referees o JT podrán en un principio representar directamente a la URC, pero luego de un tiempo acordado deberán representar a algún club.
· El no cumplimiento de estos aspectos generales posibilitará al CD de la URC, a tomar las medidas pertinentes que estime correspondan, para lograr el cumplimiento de estos “Aspectos Generales”.
· El presente Proyecto de Referato podrá ser modificado en cualquier momento por el CD de la URC con el objeto de mejorar el desarrollo de sus torneos, cantidad  y calidad de referees. Cualquier modificación deberá ser informada sin demora a los clubes afiliados a través de sus Presidentes y Delegados de Referees
VIATICOS de VIAJE:
· Se define como “Viático de Viaje”, el dinero destinado por la URC en concepto de gastos de traslado y refrigerio.

· Este viático de viaje, será entregado a quienes en nombre de la URC hayan sido designados para cumplir con tareas oficiales pertenecientes al área de referato (referees, JT, evaluadores, otros).
· Se interpreta como “Viaje” a toda designación de partido y/u otra actividad de referato oficial de la URC que implique una distancia mayor a 40 km del domicilio del club al cual el designado representa.
· El monto del Viático de Viaje, será establecido por la URC teniendo en cuenta las distancias, medio de transporte y tiempo de viaje.

· El monto del Viático de Viaje puede ser modificado por la URC según su criterio y sin previo aviso.

ESTRUCTURA de REFERATO:

· Consejeros: miembros del CD de la URC designados como encargados del Área Referato. 
· Asesores: son aquellas personas que sin pertenecer al CD de la URC y que por su reconocida experiencia, colaboran con las autoridades del CD con el trabajo técnico del área.  
· Delegado de Referees: será designado por cada club afiliado a la URC; y entre sus funciones están: coordinar el área de referato de su club, teniendo en cuenta las obligaciones establecidas en Aspectos Generales y toda otra que a su entender pueda mejorar la actividad que desarrolla. 

· Coach – Evaluadores: serán aquellos que interesándose por esta actividad, estén preparados por medio de cursos, talleres y práctica de campo para entrenar y evaluar a los referees. En función de su experiencia y desempeño podrán ser “Categorizados”. Cumplirán con la tarea específica de evaluar referees y ayudar a determinar las categorías de los mismos según nivel de desempeño y objetivos personales de cada referee. 
· Categorización de Referees: se establecerán los siguientes categorías de referees

Referees Nacionales “A”.    (RNA)
Referees Nacionales “B”.    (RNB)
Referees Provinciales “A”.   (RPA)
Referees Provinciales “B”.   (RPB) 
Referees en Desarrollo.  
  (RED)
Referees de Clubes sin Categorizar. (RCSC)
EXIGENCIAS DE CATEGORIZACIÓN:
· Para los referees y coach – evaluadores de todos las categorías, son obligatorias las exigencias establecidas en Aspectos Generales.

· Para los referees que quieran pertenecer a las categorías RNA, RNB, RPA, RPB y RED se agregarán actividades específicas en los aspectos: 
1. Fisiológicos: salud física – rendimiento orgánico – rendimiento físico – hábitos alimentarios – entre otros.
2. Psicológicos: autocontrol – resolución de conflictos – participación en grupos – predisposición dentro de la estructura – personalidad – entre otros.

3. Técnicos: manejo reglamentario – manejo de los principios del juego – aplicación reglamentaria en cada situación técnica durante el partido – conocimiento del juego – control del juego – entre otros.

· La evaluación de estos aspectos para la categorización de los referees, será hecha por especialistas de cada área (médicos, psicólogos, nutricionistas, preparadores físicos, oficiales de referees; aprovechando la estructura existente).

· En el caso de referees RNA y RNB; se tomará para la categorización de los mismos según la UAR. 
RNA: referees designados por la UAR para dirigir en competencias internacionales o nivel mayores en torneos nacionales de máxima categoría.
RNB: referees designados por la UAR para dirigir en competencias de mayores de categoría ascenso o similar y/o juveniles en cualquier categoría. 

· Para el caso de referees de Categorías RPA, RPB y RED  se utilizará el cuerpo de asesores del Área Referato de la URC.
· Los referees RCSC, pueden ser recategorizados en el caso de que se integren voluntariamente al sistema propuesto.

· La recategorización de un referee puede ocurrir en cualquier momento del año calendario. Esto será debidamente notificado con su correspondiente justificación.  
INCENTIVO de COMPETENCIA:  
· Se llama “Incentivo de Competencia” a toda actividad determinada para lograr la superación personal de los referees y coach – evaluadores de la URC.
· Estas actividades pueden ser entre otras: becas para asistencia a gimnasios, revisaciones médico deportivas, planes nutricionales, aporte económico, filmación de partidos para su posterior análisis, entrega de material técnico (silbato, ropa deportiva, reglamentos, etc), otros.

· Este sistema de incentivo, puede darse de manera parcial o total según criterio de la URC. 
· Este sistema de incentivo se establecerá de manera “diferencial” según el nivel del referee y/o coach – evaluador de que se trate (según categoría a la que pertenezca independientemente del nivel de partido al que sea designado).
· Cuando el incentivo sea a manera de aporte económico, se establecerán entre otras las siguientes diferencias a fin de lograr la eficiencia y equidad del aporte: 

1. El monto del aporte se establecerá según la Categoría a la que pertenezca el destinatario.
2. El aporte se hará solo para partidos organizados por la URC en torneos oficiales. 
3. El aporte se dará solo cuando el referee, JT y/o coach – evaluador haya sido designado oficialmente, concurrido a esa designación y entregada la Tarjeta de Partido en la URC conjuntamente con el Informe Arbitral de corresponder. 
4. El aporte a los referees se efectivizará para un sólo partido por fecha o fin de semana.

5. El aporte para los coach – evaluadores se hará en un 100% por jornada; pudiendo ser designado para más de un partido en el mismo día y en un 50% en jornadas adicionales de la misma fecha o fin de semana. 
6. El viático de viaje será liquidado cuando lo indique Tesorería de la URC, independientemente del Incentivo de Competencia y siempre en el 100% de su valor.
7. A los referees y coach – evaluadores que estén dentro del programa de Incentivo de Competencia, se les asignará una vez al mes, una actividad dentro del área, la que será de cumplimiento “obligatorio” y en la que no recibirá Incentivo de Competencia. Estas actividades serán durante una jornada (cualquier día de la semana) y según la necesidad del Área Referato de la URC (participación en talleres, charlas, cursos, partidos oficiales y/o amistosos, etc).
8. Las actividades obligatorias adicionales para los referees y/o coach – evaluadores no incluyen los viáticos de viaje en el caso de ser necesario el traslado de los mismos. Es decir la URC se hará cargo de los costos de un eventual traslado.
9. Los referees incluídos en el sistema de incentivos deberán estar disponibles para dirigir: prácticas, partidos amistosos u oficiales que disputen los equipos representativos de la URC. Queda entendido que esta actividad reviste carácter de obligatoria y deberá ser prestada sin incentivo económico.
GESTIÓN de AUTOFINANCIAMIENTO:  

· Los Sres. referees de la URC pueden, previa autorización del CD de la URC,  gestionar esponsorización con empresas del medio para solventar este Proyecto. Para ello la URC dispondrá una cuenta bancaria independiente si el apoyo es de tipo económico y acordará un “premio” para quien sea el nexo de este tipo de convenios de esponsoreo.

· Todo recurso conseguido de esa manera será reinvertido en el Área Referato
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